
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
CALARCÁ, QUINDÍO 

 
 

Correspondencia: j02cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Ubicación: Carrera 23 Nro. 39-22, Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe 
Teléfono: 7421127. 

 

Calarcá, Quindío, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) Expediente N. º 
63-130-4003-002-2021-00008-00  

Interlocutorio: 389 
 
Este despacho se dispone a oficiar a la POLICÍA NACIONAL nuevamente en aras de 
informar a este despacho las diligencias adelantadas respecto de la retención del 
vehículo portador de placas CSB666, comunicada el día 8 de agosto de 2022 a través 
de oficio 76 del 3 de febrero de 2021, en tanto no se tiene novedad alguna por parte 
de dicha entidad a la fecha. 
 
Se le concede el término de diez (10) días hábiles para contestar a este despacho. 
 
Se agradece proceder de conformidad con lo ordenado.  
 
Notificar a los siguientes correos electrónicos: 
dequi.grune@policia.gov.co,lineadirecta@policia.gov.co,dequi.sijin@policia.gov.co,
dequi.notificacion@policia.gov.co, ditra.dequi-cv1@policia.gov.co, ditra.sijin-
cri@policia.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  

  

Juez  

  

 

 
SMZ 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA    
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 34 

DEL 07 DE MARZO DE 2023    

        
YESENIA JURADO GARCÍA     

SECRETARIA    
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